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AirriCl LO DK OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAIUK.OZA.

TVum. 597.

Circular núm. 144.
No obstante lo dispuesto por este Gobierno de pro- 

yincin en circular inserta en el Bolelin oficial número 
51 del 291 de Abril último, los Alcaldes de los pue
blos que constan en la relación adjunta no han re
mitido el padrón de vecindario de sus lespeclivus ju
risdicciones; y debiendo rectificarse la estadística pre
cisamente en lo que resta del corriente mes, quedan 
Conminados con la mulla de 200 rs los que no lo 
verifiquen en el preciso término de 3 ° día. Zara
goza 20 (le Mayo de 1833 —Miguel Tenorio.
Bclacion de los pueblos que no han" remitido d padrón 

de vecindario con arreglo á la circular de 29 de 
Abril último

Punido de Alcoa. Ateca Aleonclh l. Berdcjo. Bi- 
juesca Bordaba. Cetina. Contamina Lavilueña. Mon- 
íeal de Ariza. Pozuel dé Ariza, Torrebermosa.

Piu lido de llihlute. Azuara. Betehil* Herrera Jau- 
lin. Lagaía. Moncha. Moyuéla. Plenas. Samper del 
Salz Villánueva del lluerba.

Parlido de Borja. Agón. Borja Bulbuente. Ma- 
galhm. Novillas.

Piu lido de Ciilataijud. Arándiga Belmente. Calata - 
yud. Gulor. Iluénneda. Illueca. Mesones Mócala de 
Giloca. Afores. Munfebrega Olvés. Toved. Vehlla de 
Giloca Villalva. Viver de la Sierra.

Piulido de Cuspe. Escalron. Nonaspe.
Piulido de Daroca. Acerad Alea. Badulos. Cari

llena puentes de Giloca. Langa Las Cuerlas Lecbon. 
lílanchunes. Alara. Miedes. Aionlon. Murero. Orcajo.

Paniza.Retascon. Romanos. Rucsca. Villadoz Villafe- 
liche.

Partido de Ejea. Asin Biota. Ejea. Eda Las Pe
dresas Layana. Pradilla. Remolinos. Sla. Eulalia de 
Gállego. Tausle. Valpalmas. *

Partido de La Almuma. Alagon Alpartir. Almo- 
nacid de la Sierra. Bardallur Bolorrila. Cabañas. Ca- 
lalorao. ('bodes. Epila. Figueruelas. La Alrnunia. Muel. 
i*edrola Plasencia de Jalón, líicia. nurda do Jaluu.

Piulido de Pina. Alforque. Bujaraloz. Farlele. La 
Almohla. Velilla de Ebro. Vrllafranca de Ebro.

Piulido de Sos. Arlieda. Fuencalderas. Luesia. 
Navardun. Ruesta. Sádava. Salvatierra. Encastillo.

Parlido de Turazona. Alcalá de Moncayo. Los Fa- 
yos. Tarazona. Torrellas. Vera. Vierlas.

Piulido de laragoxa. Lajoyosa. Leciñena. Perdi
guera. Puebla de Alíinden. \ illamayor.

Núm. 598
Circular núm. 143 '

Don Miguel Tenorio de CósliUa, Gran Crux de la Real 
orden Americana de Isabel la Católica , Comendador 
déla de Carlos IH. Maestranle de la Real de Ron
da, y Gobernador de osla Provincia.

llago saber: que con esta fecha, he acordado ad- 
milir a I). Antonio Cabrera y Aguirre, vecino de 
Madrid, el abandono de la mina de carbón de piedra 
sita en el termino municipal de Torrelapaja, que con 
el nombre de »Carlota» registró en 28 de Agosto del 
año último.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
en cumplimiento de la disposición 5 a del arl 99 del 
reglamento para la ejecución de la ley del ramo. Za
ragoza 20 de Mayo de 1853. — Miguel Tenorio.

Núm 599
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Excrno. Sr. Director general de Administración 
militar en comunicación de 6 del actual ni servirse 
remitir el reglamento de la Escuela especial del Cuerpo 
aprobado por S. M. en 4 de Abril próximo pasado 
me manifiesta se de la publicidad conveniente á los 
artículos 4.® y o.® del mismo, que tratan de los 
requisitos que han de reunir los individuos que deseen 
ingresar en aquella á saber.

»Arl 4. 5 Las circunstancias que han de justifi
car los alumnos de nueva entrada con documentos que 
acompañaran ó la propuesta, son las siguientes: 1.a 
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babor cumplía ■ la edad de quince aúna v no mw -Im 
,1, ; i., vmnlo 3.a ser de saín I porfwl». sin ■ndum 
„«lmo de wfrrmed.* , fd1»8 "n •® ^rd"nas ?
co^feuraeien 3 a ser lujas de gafes u o ..'« es del 
lueri.u ó del Ejército y armada; de empleado» en 
las- difcremes eacrreras d.d .. ...... 6 de padres cuya
situación decorosa y holgada no sea incompatible cml 
eue honroso instituto y les-pcninto sulncoir aso existencia 
v equipo dmaute el periodo de la enseñanza, d a 
'estar impuestos cu la doelriua ensUana ; saber leer 
y e.enbir r.,n«■lamente ; las cuatro primeras reglas 
de la aritmética y algunas nociones de gramática cas- 
IcHnua Y principios de dibujo: de todo lo cual han 
de ser examinado» 6 su ingreso en la c m-U. a . Iilln 
la respooMbdidad dl-l Dirrclor de estudms. b> uesen 
reprobados perderán por pnw. w 'd derecho de 
entrada; poro podran volver á so .miarlo pasa.los sus 
meses; y solo si ..... ......  m. resoltasen aptos lo pe -
derm. dcfmiriviunento. Mu perjtuo.o do I «■ edades mi 
Olma, y máxima . ......... «■L.ld.ice para el mgreso »
la escuela todos los jiávenes que lo deseen pmha. ha
cer sus solicuudes para «.pirantes desde la uM de 
trece años, aeomp nadas de los docmnWos antes es- 
presados, bajo el concepto de que de. todos los pre
tendientes se formará una escala ngurnsa en la Uuec- 
cion ermend iM Cu-erpo pm» ubis Ha.m.-do id Ingres» 
por el turno de «.tigüedod de sus sobuto es s.empro 
Z éste les toque antes de la refenda edad mex.m. 
de los veinte años, v de que en .guddad de feila 
de concesión, ha de preferirse pora el mgreso, cuando 
Ím-are aquel caso, al que esluuue mas prnxtmo a 
míximun De su derecho, cuando tenga lugar, dará 
aviso la Dirección general a tos p*s. o tutore, de 
|,„ pretendientes V se considerara que renuncian a 
du.|,o derecho de mgreso, los que no conteste en . hr- 
mativ«mente en el termino de do. muses L» nmn s 
Circunstancias para el mgreso en h escuela, s r - 
(lltir.-H. por los mmlios que a onlmuacion se espr mió .

Art. ó. y til' interes-tclo Immará un memorial para 
eh l);rector general <M Cuerpo escrito de su propia 
mano, en el* que solide la plaza de alumno, espre- 
sando el punto en que residen sus padres, pariente», 
ó tutores con quienes viva y á qn.enes haya de?hri - 
«irse la contestación A. este, memorial acompañaran 
los' documentos, á saber: fé de bautismo del mlcre- 
sado- partida de casamiento desús padres, ambas on- 
cinaíes v legalizadas en la form» ordinaria; mf.irma- 
cion judicial de limpüeza de sangre, en que declaren 
cinco testigo» de excepción intervenida por el sindico 
promirodor^enerak Lusbijos de militares y los de los que 
JeZezemU los otros institutos del Estado, sust-hmán 
la información de limpieza de sangro con copia leg.a- 
lizada del real título ó despacho del u.Uino empleo 
de su padre: y lodos han. de presentar fianza hipote
caria (te asistencias, por la asignación mmuna <le ocho- 
reales diarios; depósito en el Bmco de un semestre 
anticipado á dicho respecto ó vivir en Madrid en com- 
nañíe do sus padres ó con persona de conocida res
ponsabilidad que garantice su decorosa subsulcncuL» 

i o uue se anuncia para- los efectos correspomaen- 
tes. Zaragoza 19 de Mayo de 1853 —San Martin.

Nínn 600. . .
1> Bxlurón Sun-. Ol li-., Auditor general de Imerra de 

Aragón, g como tal. .Magistrado de la Audiencia leí * 
rilorial de esta Capilar. ,

Por el presente cito, Hamo y emplazo a cuantos 
se- crean con derecho » los bienes q.ue han quedado 
por muerte de 1) Blas Grima, lujo de Antonio y 
Francisca Arcos, sargento reiKado,. y natural de Ca- 
htayud, para que en el término de treinta días que 
se les prefija, comparezcan á- deducirlo en forma ante 
el1 luzgado de la Capitmúa general de Aragón y e^pe- 
diehle. de abintestalo que radica en su Escribanía prin
cipal que está á cargo del infrascripto; en el concepto, 
q-je transcurrido dicho lérmitio sin haber compareci
do se llevará adelante el espediente por los trámites

2 a. «rden^aa y Jes ¡rr^^p^

lugar. Dado en Zai 
Hilarión Sanz Ortiz. 
Jouquin Labrador.

Por ni-indado de su Sita , l>on

604.Ntini
|.„f Cl presente ello. Ih^o y c.upbzo á «yetes se
1 r i i los bienes que han qiiuiindo j h )?

crean con -kreidn) a ios i 1 »¡r<.r.v deli iv rri’irisco V eman lev. Linarts, íihn/. uu

Sb”úk. IHleeit»! q.ue «a. i cargo n.l.ssenplo, 
en el concepto que transcurrido dicho termino sin 
Kr” ...'«.«cUo, - .delante el cspc.hen-

'"d de l8:Ú -agrión Sana Orín. Por man- 
d„ao de su Sriu. , D. Joaquín Labrador.

Nínn 602.
atrito municipal .It D.™-,. Al» de Mar-.o da 1853.
Es -úcl» de la«H* d, Ho, muyale, correepon- 

tente tó «Spr«<Mk -»», I»- e^nde lue .xtenctae 
L reeulwon en (iu del tmk.w, -» r«-
^ul.ulie « «I d ' 11 1= eutufeel» en el mtetna

é I11S oMigucumeedel^pueetu. Bi

Existencia que-resultó en fin del'mes anterior 
Productos de propios deducidas las conln- 

buciones y el 20 por l*)0 . .. . - -
Id de los arbitrios ó impuestos establecidos. 
Id de Beneficencia.
Idmn extraordinarios. . - • ' '
Productos de h.s recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, a saber.
Pnr recargo a la c<)ulribu- >

cion lerrilorial. . . . (

1.173,22

323,26
486,20

Por id. á la industrial y í
de comercio. . -------- -—

Total cargo rs. w. . 1 986

PersonalPATA.
Jrt T ® Sueldos de los 

empleados de ayunl. 
y gastos dvr olrcina. • 

Conservación y repara
ción de la casa de ayunt. 
Quintas. . • • • •
Elecciones. . ■ •
Arl 2 o'Pol.a de seguridad 
Art. 3 5 Alumbrado., 
Arl. 4. c Instrucción pú 

blica . sueldos de los 
maestros- y demas de- 
pcndienles. • •. • ‘ 

Alqoilere- de edificios. . 
Gastos de escuelas. • 
Art. 6. ° Beneficencia. . 
Art 6*. 5 Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . •

Idvm de caminos veci

Material. Total.

389,21 389,21

nales y puentes. . •
Id de las fuente»y cañerías 
Arl. 8. ° Para salarios á 

los guarda» de montes y 
dem:i< empleados . . ■ 

Art 9. ® Cargas. . • 
/trt. II Imprctisto». .

| 389,24
Total data rs. v».

389,24
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RESUMEN.
Importa r] cargo................................................... 1 98G-,
Id. la dula........................................................  389,24

Existencia para el mes siguiente. . . 1.596,10

De forma (fue i ni por tan da el cargo mil nucvecienlo» 
óchenla y seis rs vn. y la data trescientos ochenta 
J nueve r* veinte y cuatro mrs. según queda expre
sado, resulta una existencia de mil quinientos noventa 
y seis rs. diez mis de que me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de Abril. Daroca 31 de Marzo do 
1853. — El Depositario, Manuel Gómez —Está con
forme.— El ticte de la Sección de Contabilidad, An
drés Subiron—V. ° R °—El Alcalde, Diego, López.

El pn cedentc estrado ha estado cspuesloal publico 
por el término que la ley previene. Darota 15 de 
Abril de 1853 —Diego López.

Núm. 60.3
Distrito municipal de Pina. Ales de Mano de 1833. 
Esliacto de. la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, <|ue comprende las ec- 
sisleneias ipm resultaron en lio del. anterior, las 
cantidades reunid idas en el de la CeJ>a y lo satis- 
íechoea ehmsinoá las obligaciones del presupuesto.

CARGO. R.i. vn. mrs.

Existencia que resultóen lio def mes anterior. 8.210,32
Productos de propios. -..........................
Id. de montes, con igual deducción. . .
Id. de los arbitrios ó impuestos establecidos. 2 311,22
Id. de Beoelicencia. . . . . .
Productos de los recursos autorizados para cu

brir el déficit del presupuesto, ásaber:
Por recargo á la eonl n terril I
Por id. á la industrial y decom.° I
Por arbitrios sobre las espe- y

cíes determinadas de consu- í
....................................... 3

Por id. sobre otros objetos. . ______

Total carga rs vn. . . . 10.582,20

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1 ° Sueldo de los 

empicados de ayunt. ° 
y gastos ile oficina. . 41,30 41,30

Suscripciones. . • 
Art. 3. = Alumbrado . 
Art. 4. ° Instrucción pú 

blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes. . . •

Alquileres de edificios. 
Art. 6. 5 Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. .

Art. 7. = Manutención de 
presos pobres . . • •2000,16 2000,16

Art. 8. ° Para salarios a 
los guardas de muntes 
v demas empleados. .

Art. 9 ° Cargas. . .
Art. 11- Imprevistos. - 21í,22( 211,22

Total dula rs. vn. 22 lü, 4 41,30 2254,

r esumen.
Importa el cargo . - • • 
Idem la data . . • ' '

10.582,20
2.254,

Existencia para el mes siguiente. . . 8 328,20

Do forma que importando cícargo diez mil', quinien
tos oclu-nla y dos rs. veinte mrs. vn. y la data dos 
mil,, doscientos cincuenta y cuatro rs. vn según que
da expresado, resulta una existencia de ocho mil, 
trescientos veinte y ocho rs. veinte mrs. vn. de que 
me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Abril. 
Pina 31 de Marzo de. 1853 —Por el Depositario, 
Illas Belled.—Está conforme.—El Gefe de la Sección, 
de Contabilidad, Santiago Bernal, Secretario. —V. ° 
B. °—El Alcalde, Tomas Ruiseeo.

Diligencia. El estrado de la cuenta de fondos mu— 
nieipalcs correspondiente al mes de Marzo que ante
cede, está conforme con los libros de intervención que 
están á mi cargo: Y para que conste firmo la 
presente en Pina á 31 de Marzo de 1853, de qoo 
certifico: Santiago Bernal, Secretario.

Otra. Queda espueslo al público en las casas con
sistoriales de esta villa, el duplicado de este estrado» 
por lodo el presente mes, sin que basta la fecha se 
haya presentado reclamación alguna en contrario; y 
por ser asi firmo la presente con el visto bueno del 
Sr. I). Tomas Ruiseeo Alcalde constitucional en Pina á 
13de Abril de 1833, dequecerliftco: SantiagoBernal.— 
V. c B. °—El Alcalde constitucional. Tornas Rui- 
steo.

N«m. 604.
Distrito municipal de Sos. Mes de Mano de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres- 

pomiicnle al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. l'U. IR»

Existencia que resultó en el mes anterior. . 4 031,15
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por KM)................. ......
Prod.sde I s arbitrios é impuestos establecido» 
Recaudado por atrasos  
Cobrado de atrasos de 1851 . ....... . .
Llem de instrucción pública........................  
Jd extraordinarios..................................  •
Id. de los recursos autorizados para cubrir el 

délicit del presupuesto á saber:
Por recargo á la contribu

ción territorial. . • •
por id. á la industrial y do 

comercio. . . . •

Total cargo rs. vn. . 4.031,15

DATA. Personal Material Total.
Art. 1° Sueldos de los em
pleados de ayunlamienlu 
y gastos de oficina. . 633,10 340, 973,1»

Conservación y repara
ción de la casa de ayun
tamiento. ... 140, 140»

Art. 3. ° Alumbrado. . 37, 8 37» &
Art. 4. ° Instrucción pú 

blica sueldosdemaestros 
y demas dependientes..

Gastos de las escuelas. .
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .

Id. de las fuentes y cañerías .40, 36, 76,
Art. 8. ® Para salarios á 

los Guardas de montes 
y demas empicados. . 286, 286,

Art. 9 ® Cargas. . . 104, 104,
Art. 10. Obras de nueva
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conslrurcion. .
Arl II hnpret istos. .

Total data rs rn

-4 -

1(1

li(), JíO,

797, b 17.76,18:

BKSl MEN 
Importa el cargo. . ............................... 4 031,15
Idem la data. '........................................... 1.756.18

Existencia para el mes siguiente. . 2.274,31

De forma que importando el cargo ka cantidad de 
cuatro mil treinta j tm rs. quince nirsrvh. y la data 
mil setecientos cincuenta y seis rs. diez y ocho mrs. 
vn según queda espresado, resulta una esistencia de 
dos mil doscientos setenta y cuatro rs. treinta y un 
mrs. vo de queme, haré cargo en la cuenta del pró
ximo mes de Abril. Sos 31 de Marzo de 1853 —El 
Depositario, Juan Sendoa. — Está conforme.—El Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Rodrigo López de Ar- 
tieda;—V - B c—El Alcalde, Mariano Cañardo.

I). Mariano Cañardo,. Alcalde de esta villa.—Cer- 
tiüco: que la copia del eslracto mensual que antecede, 
se baila espuesta al público en los parages de costum
bre, sin que hasta la fecha se haya presentado recla
mación alguna Y para que consta doy la presente en 
Ses á 10 de Abril de 1833.—Mariano Cañardo.

PARTE NO OFICIAL.

Admimslracion general de loterías de la provincia 
de Zaragoza;

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia’, se venden billetes para el 
sorteo de 25 del actual á 12 reales el octavo.

Zaragoza 17 de Mayo de t8»3 —El Administrador 
general, Raimundo Bicsa.

A voluntad de los testamentarios de I). Francisco 
de Lazcano, y mediante pública subasta, se vende 
la hacienda denominada la Torre grande de Stanta 
Engracia, en el término de Urdan, correspondiente á 
esta ciudad. Los que deseen interesarse en su com
pra, con arreglo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la casa del arquitecto I). Euse- 
bio Blasco, calle del Correo Viejo núm 81 piso 2 ° 
en la que también estará el plano tipográfico de toda 
Ja posesión que se vende; pueden presentar sus pro
posiciones en dicha casa, ó en la calle de S. Pabló 
núm. 17 almacén de harina 1.a habitación, donde ha
bitan los testamentarios que han de efectuar la venta. 
El remate se verificará el día 15 del próximo Junio, 
á las once de la mañana, en la citada casa de Don 
Eusebio Blasco, á favor del mas beneficioso postor, 
con arreglo á los requisitos contenidos en el espre- 
sado pliego de condiciones, y con tal que haya pos
tura competente. .

Con la competente auloritacioii del Exento, señor 
Crobemador de la provincia, el apuntamiento cons
titucional del pueblo de Navardun, sacará <n públi
ca subasta el arriendo de la panadería del misino 
en los dias y 29 del corriente Mino, bajo los 
pactos aprobados por dúho Excmo. Sr. ' Gobernador 
que estarán de níanifiesto en la secretaría del citado 
ayuntamiento.

En virtud de providencia de) Exctrio. 5r Gober
nador de la provincia y por acuerdo del ayuntamien
to de la villa de Quinto, se repetirá la subasta para 
él arriendo del molino harineio, por tiempo de cua
tro años y bajo el tipo de cuatro mil rs. en cada uno 
de ellos, los dias 28 g 29 de los corrientes

El dii 29 del corriente procederá el ayuntamiento 
Constitucional de Villar roya de la Sierra, al arriehdb 
en pública subasta de los molinos harineros pe rtene
cientes á los propios de dicha villa.

COMPAÑIA IBÉRICA DE SEGUROS

AUTORIZADA POR REAL DECRETO DB 10 DE DICIEMBRE 1831 
Comisión general de Aragón.

Las fuertes granizadas, pedreadas y avenidas de ríos 
que muchos pueblos han esperimenlado en el año 
pasado, y la miseria que por ignorancia, abandono 
y apatía están padeciendo sus vecinos por no haber 
asegurado los frutos de sus cosechas, y el ejemplo por 
otra parle de la puntualidad con que han sido in
demnizados de sus pérdidas los que habian asegurado 
sus frutos en la Compañía, como pueden verlo por la 
lista de indemnizaciones que se ha publicado por se
parado; es causa que muchos se apresuren ya á pre
sentarse á los comisionados de la misma para infor
marse de las condiciones y premio á que se les ase
gurarán sus írulos en la cosecha próxima.

Si hubo un tiempo en que muchos labradores vieron 
ante sus ojos en un cuarto de hora, destruidos sus 
afanes y desvelos de un año; su bien estar, y lo <|ue 
es mas sensible hasta el alimento de sü familia, por 
falla de una (’.ompañía general bien convinada y de 
garantías á que acudir hasta los labradores de las ca
sas de campo y pueblos mas pequeños de España para 
asegurar sus cosechas; hoy no sucede esto, porque la 
Compañía Ibérica se elableció para remediaren parte 
estos males, y son ja muchos los labradores que co
nociendo lo que cmnir ne á sus intereses, han acu
dido á ella á verificar el seguro de sus frutos, mérito 
por el cual se han librarlo de la indigéheia á (jm1 se 
hubieran visto sutñidos á consecuencia de la piedra 
y avenidas de rios, si con tiempo no hubieran tenido 
la previsión de asegurarlos en la Compañía.

En presencia pues de tan funestos acontecimientos, 
seria imperdonable que algunos labradores mirasen 
con indiferencia los beneficios que les proporciona la 
Compañía Ibérica , asegurándoles los frutos de sus 
campos por un premio razonable, siendo este mayor 
ó menor según los riesgos que presenten los terrenos 
en que. estos radican.

Para comodidad de los labradores, se han puesto 
comisionados en diferentes partidos de Aragón quienes 
se hallan competenlrmicnle autorizados para ostender 
las pólizas del seguro, y estos mismos les enterarán de 
cuantos pormenores deseen adijiiirir sobre el particular.

Zaragoza lo do Marzo de 1853.—El Comisionado 
general de Aragón, Esteban Sala.

r i 1 -i.......... . .... .. ■ h , ■ ' • • ■
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